
EN EL CASO PARTICULAR, NO APLICA 

LA GENERACION DE REGLAS DE 

OPERACIÓN, EN RAZÓN DE QUE LA 

CLASIFICACIÓN DEL GASTO SE TIENE 

COMO UN APOYO DE TEMPORADA, 

NO CONTINUO NI RECURRENTE 

CUYA IMPLEMENTACIÓN NO ES 

COMO LA DE UN PROGRAMA 

SOCIAL, POR LO QUE LA AUTORIDAD 

SE APEGÓ A LO ESTABLECIDO EN LAS 

BASES NORMATIVAS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN, EJERCICIO Y 

CONTROL DEL GASTO PÚBLICO, DE 

LA TESORERÍA MUNICIPAL  
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